
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAD EN 
LOS CERTIFICADOS N° 15, N° 16 TITULO I Y 17 DEL 
PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ARICA, AÑO 
2020.- 

   

Municipalidad de Adca 

ALCALDtA 
DECRETO ALCALDICION° 4882 /2020 

 

ARICA, 30 DE JULIO DE 2020.- 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Acuerdo de Concejo Municipal N° 137/2020, de fecha 01 de Julio 2020, Sesión 
Extraordinaria N° 10/2020 del Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba la Modificación 
Presupuestaria N° 15 (201), del Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de 
Planificación, a través del Certificado N° 15/2020 Título I; Acuerdo de Concejo Municipal N° 
142/2020, de fecha 07 de Julio 2020, Sesión Ordinaria N° 19/2020 del Concejo Municipal, a través de 
la cual se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 16, Titulo I (209), del Presupuesto Municipal, 
presentado por la Secretaría Comunal de Planificación, a través del Certificado N° 16/2020 Título I; 
Acuerdo de Concejo Municipal N° 148/2020, de fecha 14 de Julio 2020, Sesión Ordinaria N° 20/2020 
del Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 17 (214), 
del Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de Planificación, a través del 
Certificado N° 17/2020 Título I; Decreto Alcaldicio N° 15.075, de fecha 26 de Diciembre del año 2019, 
que aprueba el Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Anca para el año 2019; Las atribuciones 
que me confiere la Ley N° 18.695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", modificada por la Ley 
N° 19.602.- 

CONSIDERANDO: 

a) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 15/2020, para traspasar la disponibilidad 
presupuestaria necesaria la adquisición de licencias de software creative cloud, para continuar con 
el funcionamiento de distintas unidades que desarrollan trabajos utilizando herramientas creative 
cloud. 

b) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 16/2020 Titulo I, con el fin de reconocer 
mayores ingresos, correspondientes a recursos que tienen como destino la entrega de la 
bonificación al incentivo al retiro voluntario.- 

c) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 17/2020, para traspasar la disponibilidad 
presupuestaria necesaria para efectuar la devolución de iniciativas de inversión financiadas con 
recursos externos, que presentaron saldos al termino de ejecución.- 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N ° 15 (201) del Presupuesto Municipal año 2020, 
Certificado N° 15/2020 Título I, Traspaso de disponibilidad presupuestaria entre distintos 
subtítulos de gastos. 

I. TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

29.07.001.001 Programas, software y otros 13.000 

31.02.004.999 Cuenta Distribución (P/Obras civiles) 13.000 

TOTALES 13.000 13.000 



ANO-1-  SE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

EGUILLOS 	 ROJAS 
IPAL 	 ARICA 

/CCG/PAC/MAG/mag 

2. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 16, Titulo I (209) del Presupuesto Municipal 
año 2020, Certificado N° 16/2020 Título I, Reconocimiento de mayores ingresos.- 

I. RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA AUMENTA M$ AUMENTA M$ 

05.03.007.004 
Bonificación adicional Ley de Incentivo al 
Retiro 

74.376 

23.03.001 Indemnización de cargo fiscal 74.376 

TOTALES 74.376 74.376 

3. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N ° 17 (214) del Presupuesto Municipal año 2020, 
Certificado N° 17/2020 Título I, Traspaso de disponibilidad presupuestaria entre distintos 
subtítulos de gastos. 

I. TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS.- 

CUENTA OMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

25.99 Otros Íntegr sal Fisco 54.084 

31.02.004.137 
Proy. PMU 	ilan de Revitalización de Barrios 
Casco Antiglio de Arica 51.000 

31.02.002.006 

Hon. Asit. Técnica Saneamiento Sanitario S. 
Rurales y ot(os de interés Comuna de Arica.- 

3.084 

TOTALES 54.084 54.084 

4. Tendrán presente este De reto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, Aseso la Jurídica, SECPLAN y Secretaria Municipal. - 
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